
Municipalidad de Necochea 
Dirección de Servicios Públicos 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS.-

VISTO: 

Corresponde a Expte N°3533/23.-

3 

El incumplimiento en el deber de asistencia de ALONZO, Galos Javier 

durante el mes de Abril de 2023, los días 3,4,5, 1 O, 11, 19,20 y 24 y; 

CONSIDERANDO: 

Que tal situación hace pasible la aplicación de una sanción de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 117° inciso a) del CCT; 

POR TODO ELLO, EL DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS, en 

uso de sus legítimas atribuciones, expide la siguiente: 

RESOLUCION 

Articulo 1°:-. Notifíquese, a ALONZO, Carlos Javier D.N.I Nº 32.885.621, Personal Servicio, 

Clase 5, Categoría 3, con 40 hs semanales, Jurisdicción 111011900, Secretaría de 

Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, que cuenta con cinco (5) días hábiles para presentar 

el descargo correspondiente, bajo apercibimiento de aplicar la sanción que correspondieran. 

Articulo 2°:- Regístrese, comuníquese al agente en cuestión. 
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